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FE 1061 6 AN 

  

CESIÓN DE PARTICIPACIONES 

DE LA COMPAÑÍA SECUATT CIA.LTDA. 

Otorgada por: 

CIRO SHADIN GORDILLO GALLO 

Y OTROS 

A favor de: 

CARLOS DARÍO TORRES RODRÍGUEZ 

Y 

NERVO ANACARCES CHÁVEZ ÁGUILA 

CUANTÍA: USD. 10.000.00 

DI 4 COPIAS 

MIE IMCHN 

ESCRITURA NÚMERO.- DIEZ MIL QUINIENTOS OCHENTA Y SIETE.....-.- 

En la efudad de San Francisco de Quito, Distrito Metropolitano, Capital de la 

República del Ecuador; hoy día lunes diecisiete (17) de septiembre de dos 

mil doce; ante mí, JORGE MACHADO CEVALLOS, NOTARIO PRIMERO 

DEL CANTON QUITO, comparecen a la suscripción de la presente 

escritura pública de cesión de participaciones de la compañía “SECUATT 

CIA. LTDA.”; por una parte, en calidad de cedentes los señores CIRO



SHADIN GORDILLO GALLO; la señora IVONNE DEL CONSUELO 

PAVON NAVAS, casados entre sí; y, la señora LUCRECIA IBET 

GORDILLO GALLO con su esposo el señor FABIÁN TERÁN ARROYO, 

de estado civil casados por sus propios derechos; y, por otra parte en 

calidad de cesionarios los señores CARLOS DARÍO TORRES 

RODRÍGUEZ y NERVO ANACARCES CHÁVEZ ÁGUILA de estado civil 

casadós.- Los comparecientes son de nacionalidad ecuatoriana, 

  

domiciliados en esta ciudad de Quito, mayores de edad, legalmente 

capaces, a quienes de conocer doy fe en virtud de haberme exhibido su 

cédula de ciudadanía, que en copias debidamente certificadas se agregan a 

esta escritura, bien instruidos por mí, el Notario, en el objeto y resultados de 

esta escritura que a celebrarla procede libre y voluntariamente de acuerdo a 

la minuta que me presenta, cuyo tenor es el siguiente: SEÑOR NOTARIO: 

En el Registro de Escrituras Públicas a su cargo sírvase incorporar una 

de CESION DE PARTICIPACIONES, al tenor de las siguientes cláusulas: 

CLÁUSULA PRIMERA: COMPARECIENTES: Comparecen a la 

celebración de la presente escritura, por una parte: el doctor CIRO 

SHADIN GORDILLO GALLO, portador de la cédula de ciudadanía 

número cero cinco cero cero siete cinco cero cuatro cuatro tres; la señora 

IVONNE DEL CONSUELO PAVON NAVAS, portadora de la cédula de 

ciudadanía número cero seis cero uno nueve cinco dos ocho cuatro 

nueve; la señora LUCRECIA IBET GORDILLO GALLO, portadora de la 

cédula de ciudadanía número cero cinco cero cero nueve tres nueve uno 

ocho seis; y su esposo, el señor FABIAN TERÁN ARROYO, portador de 

la cédula de ciudadanía número uno siete cero cuatro cuatro dos seis 

dos ocho cinco, en calidad de CEDENTES,; y, por otra parte: el señor
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CARLOS DARÍO TORRES RODRÍGUEZ portador di     

  

ciudadanía número uno siete uno cero tres uno uno cuatri eu 

señor NERVO ANACARCES CHÁVEZ ÁGUILA portador de la cédula de 

ciudadanía número cero dos cero cero siete cero dos seis sieterecho en 

calidad de CESIONARIOS. Los comparecientes son ecuatorianos, 

mayores de edad, casados, por sus propios y personales derechos, 

domiciliados en esta Ciudad de Quito y con capacidad legal y suficiente 

cual en derecho se requiere para celebrar este tipo de actos. 

CLÁUSULA SEGUNDA: ANTECEDENTES.- UNO.- La compañía 

SECUATT CIA. LTDA, se constituyó mediante Escritura Pública otorgada 

ante el Nojário Vigésimo Primero del Cantón Quito, Doctor Marco Vela 

Vasco, el día tres de septiembre de mil novecientos noventa y uno, 

  

    W— inscritá en el Registro Mercantil el once de Octubre de mil novecientos 

: noventa y uno, con un capital de setecientos mil sucres.- DOS.- Mediante 

Escritura Pública celebrada ante el Notario Tercero del Cantón Quito, 

doctor Roberto Salgado Salgado, el día primero de diciembre de mil 

novecientos noventa y cuatro y legalmente inscrita en el Registro 

Mercantil el día veinte y cinco de enero del año mil novecientos noventa y 

cinco, se realizó el Aumento de Capital y Reforma de Estatutos, con un 

capital de cinco millones de sucres. TRES.- Mediante Escritura Pública 

celebrada en la Notaria Décimo Cuarta del Doctor Alfonso Freire Zapata, 

el día veinte y nueve de marzo de mil novecientos noventa y seis, inscrita 

en el Registro Mercantil el día seis de Mayo de mil novecientos noventa y 

seis, se reformaron y codificaron los Estatutos Sociales. CUATRO.- 

Mediante Escritura Pública celebrada en la Notaría Décimo Cuarta del 

Cantón Quito, del Doctor Alfonso Freire Zapata, el día veinte y tres de



agosto de mil novecientos noventa y seis, inscrita en el Registro 

Mercantil el día diecisiete de diciembre del mil novecientos noventa y 

seis, se reformó el artículo TERCERO de los Estatutos Sociales relativos 

al Objeto Social, mismo que fue sustituido por “La Compañía se dedicará 

a la prestación de servicios de prevención del delito, vigilancia y 

seguridad a favor de personas naturales y jurídicas, instalaciones y 

bienes; depósito, custodia y transporte de valores; investigación; 

seguridad en medios de transporte privado de personas naturales, 

jurídicas y bienes; instalación, mantenimiento y reparación de aparatos, 

dispositivos y sistemas de seguridad, y, el uso de monitoreo de centrales 

par recepción, verificación y transmisión de señales de alarma”. CINCO.- 

Mediante Escritura Pública celebrada ante el Notario Vigésimo Primero 

del Cantón Quito, Doctor Marco Antonio Vela Vasco, el día doce de 

febrero del año dos mil uno, inscrita en el Registro Mercantil el día once 

de junio del año dos mil uno se realizó el Aumento de Capital a 

CUATROCIENTOS Dólares de los Estados Unidos de Norte América. 

SEIS.- Mediante Escritura Pública celebrada ante la Notaria Décima 

Suplente del Cantón Quito, Dra. Jeanneth Brito Solórzano, el día veinte y 

ocho de diciembre del año dos mil seis, inscrita en el Registro Mercantil 

el día quince de febrero del año dos mil siete, se realizó el Aumento de 

Capital y Reforma de Estatutos a DIEZ MIL Dólares de los Estados 

Unidos de Norte América. SIETE.-Mediante Escritura Pública celebrada 

ante la Notaria Décima Suplente del Cantón Quito, Dra. Jeanneth Brito 

Solórzano, el día veinte y uno de julio del año dos mil ocho, inscrita en el 

Registro Mercantil el día catorce de agosto del año dos mil ocho se 

realizó el cambio de Objeto Social y Reforma a los Estatutos conforme lo
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estipulado en el Mandato Constituyente Número Ocho, le 

artículo TERCERO OBJETO SOCIAL, mismo que fue sustitul 

  

IA Compañía se dedicará a la Actividad Complementaria de Vi; 

É Seguridad, a la prestación de servicios de prevención del delito, vigilancia 
z dae, < _ 
a ¿ y seguridad a favor de personas naturales y jurídicas, instalaciones y 

e > 
Pra pao bienes; depósito, custodia y transporte de valores; investigación; 

seguridad en medios de transporte privado de personas naturales, 

jurídicas y bienes; instalación, mantenimiento y reparación de aparatos, 

dispositivos y sistemas de seguridad; y, el uso de monitoreo de centrales 

para recepción, verificación y transmisión de señales de alarma. En 

consecuencia a más de las actividades señaladas, solamente se podrá 

realizar Jas que sean conexas y relacionadas con el objeto social. 

=
—
 

'OCHO/- Mediante Junta General Extraordinaria y Universal de Socios de 

Ñ UA CIA. LTDA., en sesión celebrada el día once de septiembre 

> del año dos mil doce, se resolvió por unanimidad autorizar a los socios: 

CIRO SHADIN GORDILLO GALLO para que proceda a ceder: seis mil 

(6000) participaciones sociales que mantiene dentro de la compañía 

SECUATT CÍA. LTDA. a favor del señor CARLOS DARÍO TORRES 

RODRIGUEZ, y tres mil novecientos ochenta (3980) participaciones a 

favor del señor NERVO ANACARCES CHÁVEZ ÁGUILA; IVONNE DEL 

CONSUELO PAVÓN NAVAS para que proceda a ceder diez (10) 

participaciones que mantiene dentro de la compañía SECUATT CÍA. 

LTDA. a favor del señor NERVO ANACARCES CHÁVEZ ÁGUILA; y, 

LUCRECIA IBET GORDILLO GALLO, para que proceda a ceder diez 

(10) participaciones que mantiene dentro de la compañía SECUATT CÍA. 

LTDA. a favor del señor NERVO ANACARCES CHÁVEZ ÁGUILA;



¿ 
expresando que, en tal virtud, procedan a elevar a escritura pública la 

cesión y transferencia de participaciones en los términos señalados en el 

acta que se adjunta como habilitante.- CLÁUSULA TERCERA: CESIÓN 

Y TRANSFERENCIA DE PARTICIPACIONES.- Con los antecedentes 

expuestos en la cláusula precedente, y mediante escritura pública, 

conforme lo prevé el artículo 113 de la ley de compañías, el doctor CIRO 

SHADIN GORDILLO GALLO cede y traspasa: seis mil (6.000) 

participaciones sociales de un dólar cada una, de la totalidad de sus 

participaciones dentro de la compañía a favor del señor CARLOS DARÍO 

TORRES RODRIGUEZ; y, tres mil novecientos ochenta (3.980) 

participaciones sociales de un dólar cada una, de la totalidad de sus 

participaciones dentro de la compañía a favor del señor NERVO 

ANACARCES CHÁVEZ ÁGUILA; la señora IVONNE DEL CONSUELO 

PAVON NAVAS cede y traspasa diez (10) participaciones sociales de un 

dólar cada una que mantiene dentro de la compañía a favor del señor 

NERVO ANACARCES CHÁVEZ ÁGUILA, y, la señora LUCRECIA IBET 

GORDILLO GALLO cede y traspasa diez (10) participaciones sociales de 

un dólar cada una, de la totalidad de sus participaciones dentro de la 

compañía a favor del señor NERVO ANACARCES CHÁVEZ ÁGUILA; 

CLÁUSULA CUARTA: PRECIO DE LA CESION Y TRANSFERENCIA.- 

El precio de la presente cesión y transferencia es el de DIEZ MIL 00/100 

DÓLARES AMERICANOS ($. 10.000,00 USD), que los "cesionarios” han 

pagado a los *cedentes” de contado, quienes declaran y aceptan, que 

dichos valores los han recibido en moneda de curso legal y a su entera 

satisfacción, correspondiente dicho valor al valor nominal de las 

participaciones, no teniendo nada que reclamar en lo posterior, cediendo
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además todos sus derechos como socios de la compañía.- CLÁUSULA” ¿         

  

UINTA: CONOCIMIENTO DEL ESTADO DE LA COMP, - 

= cesionarios, señor CARLOS DARIO TORRES RODRIGUEZ | señor 

y É NERVO ANACARCES CHÁVEZ ÁGUILA; declaran que GAN en sú 

SS totalidad el detalle del estado y condiciones en que se encuentra la 

Fra pa compañía, su situación laboral, tributaria, societaria, financiera, legal; así 

como las obligaciones y derechos de los activos y pasivos que la 

compañía mantiene; por lo que, asumen todas las obligaciones y 

derechos que comó a tal les corresponde. Por su parte, los cedentes 
  

expresan tembigh que nada tienen que reclamar en el futuro por cuanto 

mediante el presente contrato ceden, como queda indicado, todas las 

| obligaciones y derechos que como socios tenían hasta esta fecha en la 

compañia.- CLÁUSULA SEXTA: GASTOS.- Todos los gastos que 

o la celebración de esta escritura correrá a cargo de los 

cesionarios, quienes quedan plenamente facultados para que realicen los 

trámites pertinentes hasta la completa legalización de la presente 

escritura.- CLÁUSULA SEPTIMA: RATIFICACIÓN.- Los contratantes 

aceptan y se ratifican en el contenido del presente instrumento por 

contener condiciones acordadas en beneficio de sus mutuos intereses y 

en seguridad de las participaciones objeto de este contrato.- CLÁUSULA 

OCTAVA: RAZON.- Se tomará nota de la presente cesión de 

participaciones al margen de la correspondiente matriz de constitución de 

la compañía “SECUATT CIA. LTDA”, otorgada ante el Notario Vigésimo 

Primero del Cantón Quito. CLÁUSULA NOVENA.- ACEPTACIÓN: Los 

señores CARLOS DARIO TORRES RODRIGUEZ y NERVO 

ANACARCES CHAVEZ AGUILA, aceptan la cesión hecha a su favor por



parte de los socios CIRO SHADIN GORDILLO GALLO, IVONNE DEL. 

CONSUELO PAVON NAVAS, y LUCRECIA IBET GORDILLO GALLO, 

por lo cual de ahora en adelante los derechos y participaciones en la 

compañía SECUATT CÍA LTDA. estarán divididos de la siguiente 

  

  

  

  

        

forma-.-.-. A mm 

Socios Capital Número de % 
| Suscrito | Participaciones 
Carlos Darío USD. 6.000 6.000 60% 
Torres Rodríguez 

¡Nervo Anacarces | USD, 4.000 4.000 40% 
| Chávez Águila 
¡TOTAL | USD. 10.000 | 10.000 100%     

Usted Señor Notario, se servirá agregar las demás cláusulas de estilo 

para la validez de este instrumento. Hasta aquí la minuta, que junto con 

los anexos y habilitantes que se incorpora queda elevada a escritura 

pública con todo el valor legal, y que el compareciente la acepta en todas 

y cada una de sus partes, minuta que está firmada por el Doctor Ciro 

Shadín Gordillo Gallo, matrícula número once mil seiscientos treinta y 

dos, del Colegio de Abogados de Quito. Para la celebración de la 

presente escritura se observaron los preceptos y requisitos previstos en la 

ley notarial; y, leída que le fue al compareciente por mí el Notario, se ratifica 

y firma conmigo en unidad de acto quedando ipcorporada en el protocolo 

de esta notaría, de todo cuanto doy fe.-, 

Decit! 
CIRO SHADIN GORDILLO GALLO 
C.C.: OSO00FSOY4- 3 

AU 
FIRMAN LOS CON
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PARECIENTES DE LA ESCRITURA NO. (10587) 

ea, «e Guido 

IVONNE DEL CONSUELO PAVON NAVAS 
C.C.: O6014S294 9 

     
   LOS DARIO TORRES RODRIGUEZ 

2 JP10314D>) 

NERVO ANACARC! 

C.C.:0200 702678 
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. SOCIEDADES HPA 
MUMERO RUC: 1791158032001 

2AZON SOCIAL: SECUATT CIA. LTDA. 

NOMBRE COMERCIAL. SEGURMY ALC THE TIME 

CLASE CONTIUBUYENTE: orRos 
HR PAESENTANTE LEGAL: GORMILLO GALLO SIRO SHADIN 
CoNtanoR: VEZ SUASIAVAS ALEXANORA DIAL ROGIO 

ELMO ALTIMDADES room e GONSTILUCION: 3 UN 
ec msc: anote FEGHADE ACTUALIZACIÓN ranas 

ACTIVIDAD ECONOMICA PRINCIPAL. 
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REGISTRO UNICO DE CONTRIBUYENTES 
SOCIEDADES 

NUMERO RUC: 1791158032001 

RAZON SOCIAL: SECUATT CIA. LTDA 

ESTABLECIMIENTOS REGISTRADOS: 

   Ñ LEIOA 

MOMBRE GOMERGIAL: SECURITY ALLY 

ACTIVIDADES ECONÓMICAS. 

  

ACTIVIDADES COMSLEMETARIAS DE VIGILANLIA Y SEGURIDAD, 

DIRECCIÓN ESTABLECIMIENTO: 

Prorncas PICHINCHA Camion: QUITO Parroura: BENALCAZAR Lale: RUMISAMBA Número: 

    

Pú, GIEMRE 
HC. NEANICIO: 

  

003 immezaccaón: AV. 
REPUBLICA Referenos: FRENTE AL CENTRO DE ESTUDIOS FISCALES DE LA CAMARA DE COMERCIO Edficio: BORJA PAEZ 
Pac: 4 Ofiena: 42 Telefono Trabojo: 022277701 Fax 022277702 Email! secuomgzbomol.com Colular: 09832433 Aparain Po 
1718020 Telefono Trabaro: 0122277700 

NCTARIA PRIMERA DE QUITO 
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Vigilancia Armada 

Vigilancia Electrónica 

» Investigaciones 

Seguridad en Eventos 

A Ñ 
XA 

A 
= Consultoría! 

xa 

- Asesoramiento 

- Protección Integral   

SECUATT cía. Ltda. 

Security All The Time 

  

de Socios de la 

  

En la ciudad de Quito, a los 11 días del mes de septiembre del año dos 
mil doce a las 14H00, en el local de la Compañía Secuatt Cía. Ltda, 
ubicada en la calle Rumipamba E2-209 y Av. República Edificio Borja 
Páez 4to. Piso Of. 42 y 43, Se reúne la Junta General Extraordinaria y 
Universal de Socios. Se encuentra presente las siguientes personas: Dr. 
Ciro Shadin Gordillo Gallo, propietario de nueve mil novecientas ochenta 
participaciones de un dólar cada una, la Señora Lucrecia Ibet Gordillo 
Gallo, propietaria de diez participaciones de un dólar cada una, la Señora 
Ivonne del Consuelo Pavón Navas propietaria de diez participaciones de 
un dólar cada una, por lo que el Capital se encuentra participado en un 
cien por ciento. La Lcda. Lucía Samaniego Carrera por decisión unánime 
de la Junta ha sido designada como secretaria Ad. Hoc, quién en dicha 
calidad Certifica que, de conformidad con el Libro de Participaciones el 
Capital se encuentra representado en un 100%, dando cumplimiento al 
Art. 280 de la Ley de Compañías vigente, La Junta tiene el carácter de 
Universal, se decide por unanimidad tratar el siguiente único punto en el 
orden del día: 

1) Cesión de Participaciones 

Por unanimidad se acepta ceder la totalidad de las participaciones de la 
siguiente manera: 

CEDENTES 

Or, Ciro Shadín Gordillo Gallo, portador de la cédula de ciudadanía 
0500750443, propietario de nueve mil novecientas ochenta (9980) 
participaciones de un dólar cada una, cede sus participaciones de la 
siguiente manera: seis mil (6.000) participaciones sociales a favor del 
señor Carlos Darío Torres Rodríguez; y, tres mil novecientos ochenta 
(3.980) participaciones a favor del señor Nervo Anacarces Chávez Águila; 
señora Lucrecia lbet Gordillo Gallo, portadora de la cédula de ciudadania 
0500939186, propietaria de diez (10) participaciones de un dólar cada 
una, cede sus participaciones a favor del señor Nervo Anacarces Chávez 
Águila; y la señora Ivonne del Consuelo Pavón Navas, portadora de la 
cédula de ciudadanía 0601952849, propietaria de diez (10) 
participaciones de un dólar cada una, cede sus participaciones a favor del 
señor Nervo Anacarces Chávez Águila. 

La cesión de la totalidad de participaciones se realiza a los Señores: 

 



SECUATT cía. Ltda.” 
Security All The Time     

CESIONARIOS 

Vigilancia Armada Señor Carlos Dario Torres Rodriguez portador de la C.C. 1710311471 

cesionario de seis mil (6.000) participaciones de un dólar cada una. 

Señor Nervo Anacarces Chávez Aguila portador de la C.C. 0200702678 
cesionario de cuatro mil (4.000) participaciones de un dólar cada una. 

Vigilancia Electrónica. | . Por lo tanto el capital de la Compañia estaría compuesto de la siguiente 
manera: 
Señor Carlos Darío Torres Rodríguez portador de la C.C. 1710311471 
propietario de seis mil (6.000) participaciones de un dólar cada una. 
Señor Nervo Anacarces Chávez Aguila portador de la C.C. 0200702678 
propietario de cuatro mil (4.000) participaciones de un dólar cada una. 

Investigaciones . 
La Junta General Extraordinaria de Socios, faculta al Representante 
qe a que legalice esta decisión tomada. 

Una vez que ha sido aprobado el único punto para el cuál se reunió esta 
unta, se dispone un momento de receso para la redacción de Acta. Se 

Einids elabora el Acta que es leída a los asistentes, quienes la aprueban por 
unanimidad y para constancia firman. Siendo las 16H00, se levanta la 

_4 | sesión. 
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CONSEJO NACIONAL ELECTORAL. 
CERTIFICADO DE VOTACIÓN    

       ES A POPULAR OTIOB0 
os09750443 055-0081 ii NÚMERO. 

GORDILLO GALLO CIRO SHADIN 

  

NOTARIA PRIMERA DE QUITO EN APLICACION A LA LEY DE MODERNIZACIÓN YALA LEY NOTARIAL DOY FE que la fotocopía que ANTECEDE está conforme topysu original que me fue presentada. 
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ECUATORIANA+enesa Ve339E3282 
CASADO FABIAN TERAN ARROYO. 
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1960 
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REPÚBLICADEL ECUADOR CAR) CONSEJO NACIONAL ELECTORAL. creeo E MEL_ CERTIFICADO DE VOTACIÓN REFERÉNDUM Y CONSULTA POPULAR 07/05/2014 
246-0014 1704426285 
NÚMERO CÉDULA 

TERAN ARROYO FABIAN. 
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CHAVEZ AQUILA NERVO ANACARCES. 

L HE 
Se otorgó ante mi, la Cesión de Participaciones de la Compañía 

  

SECUATT CIA. LTDA, otorgada por Ciro Gordillo Gallo y Otros, a favor 
de Carlos Torres Rodríguez y Otro; y, en fe de ello, confiero esta 
PRIMERA COPIA CERTIFICADA, debidamente sellada y firmada en 
Quito, a diecisiete de septiembre de dos mil doce.- 

 



RAZON: Tomé nota de la cesión de participaciones 
a que se refiere la presente escritura al margen de la 
matriz de constitución de la compañía “SECUATT 

CIA. LTDA,” otorgada ante mí el 3 de septiembre 
de 1991.- Quito, 27 de septiembre del 2012.     

NOTARIO 21



TRÁMITE NÚMERO: 24757 
¡ÚMERO DE CERTIFICADO 24757   

  

PETICION: 
QUE SE CERTIFIQUE LA CESION DE PARTICIPACIONES DE LA COMPAS 
“SECUATT CIA. LTDA.”, DE FECHA 17 DE SEPTIEMBRE DEL 2012.- 

  

El infrascrito Registrador Mercantil del Cantón, en legal forma 
CERTIFICA: 
Que bajo No. 1930 del Registro Mercantil de once de Octubre de mil novecientos noventa 
y uno, Tomo 122, se halla inscrita la Escritura Pública de Constitución de la Compañía 
“SECUATT CIA. LTDA.”, otorgada el tres de Septiembre de mil novecientos noventa y 
uno, ante el Notano Vigésimo Primero del Cantón Quito.- Al margen de dicha inscripción 
NO CONSTA nota marginal referente a Disolución, Liquidación o Cancelación de la 
presente Compañía.- Al margen de dicha inscripción consta una nota la misma que 
textualmente dice según su petición.- “Por Escritura Pública de 17 de Septiembre del 
2012, otorgada ante el Notario Primero del D.M., de Quito, El Sañor Ciro Shadin Gordillo 
Gallo (c) cede (9980) participaciones así: Cede (6000) seis mil participaciones a favor de. 
Carlos Darío Torres Rodríguez y (3980) participaciones a favor de Nervo Anacarces 
Chávez Águila, la Sra. Ivonne del Consuelo Pavón Navas cede (10) diez participaciones a 
favor de Nervo Anacarces Chávez Águila y la Sra. Lucrecia Ibet Gordillo Gallo cede (10) 
participaciones a favor de Nervo AnacgfceyThávez Águila.- El valor de cada participación 
es de un dólwr (US$ L00)- 4 01/de /Octubre del 2012.- EL REGISTRADOR".- 
Quito, a veinte y dos de Abril del dosfmil flieciscis.- EL REGISTRADOR..- — ) 

    

     

DELEG: ADO POR EL REGISTRADOR 
MERCANTIL DEL CANTÓN QUITO 
SEGÚN RESOLUCIÓN-X%. 003-RMQ-2015 

JC/mm.- 

Resp... 

  

NOTA: SALVO ERROR U OMISION DEL SISTEMA


